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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

 

Oficio Nº 409  

Rad.   050003121002-2019-00036-00 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 2º del auto No. 219 de fecha de 22 de Agosto de 2019, mediante el 

cual se ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierra, interpuesta por la señora MARIA 

RUBIELA NARANJO GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 21.896.756, quien 

interviene por intermedio de apoderado judicial designado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS– Territorial Antioquia; 

ORDENA la suspensión de los procesos iniciados ante la justicia ordinaria, con excepción de los 

procesos de expropiación, en relación con el inmueble cuya protección se solicita en el proceso con 

radicado 05000 31 21 002 2019 00036, con la pretensión principal de que se le proteja su derecho 

fundamental a la restitución y formalización de tierras;  así como los procedimientos notariales o 

administrativos que afecten el área de los mismos, y que a continuación se describen, ubicados en el 

municipio Nariño–Antioquia:  

 

Predio  Innominado 

Departamento Antioquia 
Descripción de Linderos: 

NORTE: Partiendo del punto 189532 en línea 
quebrada, dirección nororiente que pasa por 
el punto 189532A hasta llegar al punto 
189533 con el señor Jorge Marín, por caño y 
una distancia de 61,37 metros. 
 

Municipio Nariño  

Vereda Quiebra San Juan 

Oficina de 

Registro 
Sonson (Ant) 
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Predio  Innominado 

Matricula 

Inmobiliaria 
028-8741 

ORIENTE: Partiendo del punto 189533 en 
línea quebrada, dirección suroriente que 
pasa por los puntos 189534 y 189534A hasta 
llegar al punto 189535 con el señor Fidel 
Toro, por quebrada y una distancia de 
146,79 metros  

 
SUR: Partiendo del punto 189535 en línea 
quebrada, dirección occidente que pasa por 
los puntos 189536 y 189536A hasta llegar al 
punto 189537 con el señor Oswlado, por 
caño y una distancia de 131,65 metros. 
 

OCCIDENTE: Partiendo del punto 189537 en 
línea quebrada, dirección noroccidente que 
pasa por los puntos 189538 y 189531 hasta 
llegar al punto 189532 con el señor Jorge 
Marín, por camino, cerca de púas y una 
distancia de 124,12 metros  

Cedula Catastral 054830001000000270058000000000 

Área 

Georreferenciada 1 Hectáreas 0307 mts²  

Calidad jurídica 

del solicitante 
Poseedora 

 

COORDENADAS 

 

 

Atentamente, 

 

Firmado digitalmente 

HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 
Secretario  


